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{ Alcaldía Municipal de
RIONEGROSantander

MINUTA CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS (PROFESIONALES
YIO DE APOYO A LA GESTION PARA PERSONAS NATURALES) SECOP II

10) Multas:

En el evento en que e l CONTRATISTA incurre en mora, deficiencia o faltare al
cumplimiento de alguna de las obligaciones contraídas en el presente contrato, se
acuerdan multas, las cuales serán proporcionales al valor del contrato y a los
perjuicios que sufra el MUNICIPIO. PARAGRAFO PRIMERO: En caso de que el
contratista se constituya en mora o incumpla injustificada o parcialmente alguna de
las obligaciones que asuma en virtud del presente contrato, el MUNICIPIO, podrá
imponerle mediante resolución motivada, multas sucesivas por el (diez) sin exceder
el (10%) del valor del mismo. PARAGRAFO SEGUNDO: Para imposición de multas
el MUNICIPIO dará aplicación al debido proceso. (Artículo 86 Ley 1474 de 2011)

11) Cláusula
penal:

En el evento de incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA
éste deberá pagar al MUNICIPIO a título de cláusula penal pecuniaria el valor
correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, suma que se
podrá cobrar previo requerimiento, con base en el presente documento, el cual
prestará mérito ejecutivo.

12) Cesión
EL CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el presente contrato, sin el
consentimiento previo, expreso y escrito por EL CONTRATANTE, adicional se
deberá realizar el estudio de idoneidad en atención a las calidades técnicas,
profesionales, económicas y financieras en cabeza del cesionario

13) Documentos
integrantes del
contrato:

Hacen parte del presente contrato el estudio previo, el CDP, certificación del banco
de programas y proyectos denominado. "FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES PROPIAS DE LA SECRETARIA DE
PLANEACION E INFRAESTRUCTURA Y SU OPTIMO FUNCIONAMIENTO EN EL
MUNICIPIO DE RIONEGRO SANTANDER", con numero de radicado del BPIN:
202600000000660, los documentos presentados por el contratista en su propuesta
y los demás documentos expedidos en la etapa precontractual, contractual y post

14) Requisitos de
perfeccionamiento
y ejecución:

El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes; y para su
ejecución se requiere la aprobación de la garantía única (si se requiere) y la
expedición del respectivo registro presupuestal. Para el pago de los honorarios
deberá acreditarse el cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad Social

15) Declaraciones:

Las partes declaran que conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las
estipulaciones contenidas en el presente contrato y los demás documentos que
forman parte integral del mismo, cuya interpretación se sustentará en el principio de
la autonomía de la voluntad de las partes con fundamento en el artículo 1602 del
Código Civil Colombiano

16) Notificaciones:

Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer
en virtud de la relación contractual constarán por escrito y se entenderán
debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo
electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación: A) Por El
MUNICIPIO, en la Carrera 10 N° 11-32 en contratacionrionegroalcaldia@gmail.com,
B) Por el Contratista, en el correo electrónico: inglaurarojas.rionegro@gmail.com

POR EL MUNICIPIO CONTRATISTA

ширино v
HECTOR JOHANNY SANTANA MUÑOZ LAURA ISABEL ROJAS ALVAREZ

Alcalde Municipal. Contratista
Elaboró: María Camila Restrepo Muñoz - CPS d a

Reviso y Aprobó Aspectos Contractuales: John Edwin Peña Serrano - Abogado ContratistaRevisó Aspectos Juridicos: Julio Cesar Serrano Carreño - Abogado Contratista

Carrera 10 N° 11-32 Parque Principal María Ramos - Rionegro (Santander)
© www.rionegro-santander.gov.co•servicioalciudadano@rionegro-santander.gov.co -notificacionjudicial@rionegro-santander.gov.co

Contacto: 3156295344



Alcaldía Municipal de
RIONEGROS a n t a n d e r -

Rionegro,

Arquitecto:
MOISES GOMEZ GALVIS
Secretario Planeación e Infraestructura

REF. Designación de Supervisión.

Por medio de la presente le comunico que ha sido designado como supervisor del contrato, cuyo
es: " P R E S TA C I O N DE SERVICIOS P R O F E S I O N A L E S PA R A APOYO EN EL

SEGUIMIENTO AL PLAN DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS PGIRS Y AL
PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS RURAL PSMV Y
ACOMPAÑAMIENTO AL COMITE PERMANENTE DE ESTRATIFICACION EN EL MUNICIPIO
DE RIONEGRO SANTANDER SE ENCUENTRA ENMARCADO EN EL PROYECTO
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES PROPIAS
DE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA Y SU OPTIMO
FUNCIONAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE RIONEGRO SANTANDER"

En ejercicio de tal designación deberá además de lo establecido en la ley, lo siguiente:
FACULTADES: 1) Solicitar informes, 2) Solicitar aclaraciones y explicaciones sobre la ejecución
del contrato, 3) Verificar la ejecución de las actividades, 4) Solicitar el cumplimiento oportuno en
condiciones de calidad de la prestación del servicio.

DEBERES: 1) Mantener informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que
puedan constituir actos de corrupción o puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del
contrato o cuando tal incumplimiento se presente. 2) Exigir y verificar el cumplimiento de los
aportes al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales.

FUNCIONES: 1) ADMINISTRATIVAS: El. Supervisor efectuará el control sobre el cumplimiento de
las diligencias de orden administrativo propias del contrato suscrito. 2) TECNICAS: Efectuará el
control y seguimiento del' 'Objeto contractual y verificará que cada uno de los procesos técnicos a
cargo del contratista se adelanten de conformidad con las normas técnicas aplicables, conforme
a las especificaciones técnicas previstas, estudios previos; la propuesta y los lineamientos
aplicables a cada una de las actividades. 3) FINANCIERAS: Ejercerá seguimiento y control de las
actuaciones del contratista de orden -financiero, velando por que se cumpla el marco contable y
presupuestal en que se suscribió; eV contrato. 4) LEGALES: Velará por el cumplimiento de la
normatividad general y particular aplicable al contrato y al cumplimiento de las actividades objeto
del mismo.

PROHIBICIONES: 1) Adoptar decisiones que impliquen modificación del contrato sin el lleno de
los requisitos legales pertinentes. 2) Solicitar y/o recibir, Directa o indirectamente, para si o para
un tercero, dádivas, favores o cualquier otra clase de beneficios o prebendas del contratista. 3)
Omitir, denegar o retardar los asuntos a su cargo relacionados con la ejecución del contrato. 4)
Constituirse en acreedor o deudor de alguna persona interesada directa o indirecta ente en e
contrato. 5) Gestionar indebidamente a título personal asuntos relativos con el contrato. 6'

Exonerar al contratista de cualquiera de sus obligaciones.

HECTOR JOHANNY SANTANA MUÑOZ
Alcalde Municipal

Elaboró María Camila Restropo Muroz-OPS COlualReviso y Aprobo Aspectos Contractuales: Anderson Yebrai Garcia Sierra - Abogado Contratsta
Revisó Aspectos Juridicos: Julio Cesar Serrano Carreño - Abogado Contratista

Carrera 10 N° 11-32 Parque Principal María Ramos - Rionegro (Santander)
© www.rionegro-santander.gov.co
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